
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Quindío, ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00197 
Sust. 073. 
 

Como no fue objetada la liquidación del crédito, presentada por el 
apoderado judicial de la parte actora, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, propuesto por el BANCO DE BOGOTA, en contra del 
señor GERMAN GRAJALES GARCIA, radicado bajo el número 2020-
00197, y la misma se ajusta a la realidad, el Juzgado le imparte su 
aprobación (numeral 3º, artículo 446 C.G.P). 

 

 
Notifíquese 
 
 
El Juez,    

 
 

 
 
 
GERMAN DUQUE NARANJO 
 

 

 

Clg  
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